
Cultura y 
Fiestas

Plaza del Poeta Rafael Alberti, nº 1
11510 PUERTO REAL (Cádiz)

www.puertoreal.es
fiestas@puertoreal.es

Teléfono: 956 47 00 00 
Fax: 956 47 00 14

BASES PARA EL PASEO DE CABALLOS Y ENGANCHES
DE LA FERIA DE PUERTO REAL, LOS DÍAS 6 Y 7 DE JUNIO de 2026

Artículo 1º.- El horario autorizado para el Paseo de caballos y enganches en el Real de la Feria será el comprendido 
entre las 12:00 y las 19:00 horas, los días 6 y 7 de junio.

Artículo 2º.- El  Paseo de  caballos y  enganches se desarrollará en las calles  y paseos delimitados a tal  efecto, 
quedando prohibido el acceso de los mismos a zonas no autorizadas. La circulación por el circuito se desarrollará 
conforme a lo dispuesto en las normas de circulación vial.

Artículo 3º.- Todos los titulares de carruajes y/o enganches, así como los caballistas, deberán haber sido autorizados 
por el Ayuntamiento de Puerto Real para circular, y estar en posesión del seguro obligatorio de responsabilidad civil, 
según la  normativa vigente  a  tal  efecto,  para  cubrir  los  posibles  daños que pudieran  ocasionar  los  animales  o 
vehículos de tracción animal, tanto en el recinto ferial como en sus desplazamientos por la población, durante los días 
de celebración del festejo. La credencial que certifica la autorización deberá estar perfectamente visible en un lugar 
destacado de la montura o el enganche.

Artículo 4º.- Las personas caballistas y quienes conduzcan carruajes o enganches deberán poseer la tarjeta sanitaria 
equina de los animales y el recibo original o copia autentificada del seguro de responsabilidad civil para obtener el  
permiso  para  acceder  al  recinto.  Durante  su  permanencia  en  él,  deberán  tener  los  documentos  necesarios  a 
disposición del personal del Ayuntamiento.

Artículo 5º.- Se prohíbe el alquiler de caballos para paseo, tanto en el recinto como en sus inmediaciones, siendo 
desalojados del recinto los infractores.

Artículo 6º.- No se permitirá la entrada al recinto a vehículos a motor en general u otros vehículos transformados en 
charrés, remolques, etc. que desluzcan el paseo de caballos. Los infractores serán desalojados. 

Artículo 7º.- Los coches de caballos de servicio público que acudan a la Feria deberán contar con la preceptiva 
autorización  municipal,  solicitada  mediante  instancia  en  el  Registro General  o  en la  sede  electrónica.  Los que 
incumplan esta norma serán sancionados y desalojados del recinto ferial.

Artículo 8º.- Se prohíbe el acceso de caballos y enganches a los acerados, vías peatonales, vías no autorizadas y 
especialmente al interior de las casetas. En ningún caso se dejará un caballo solo sin presencia de su dueño.

Artículo 9º.- No se permitirá el acceso al recinto ferial de caballistas, propietarios o cocheros que no vayan vestidos 
de forma tradicional.

Artículo 10º.- Los caballistas menores de edad deberán ir acompañados de un adulto y contar con la autorización 
expresa de sus padres o tutores, asumiendo éstos las responsabilidades que de tal hecho pudieran derivarse.

Artículo 11º.- El incumplimiento de cualquiera de las normas articuladas en las presentes Bases, o cualquier otra 
circunstancia que por su gravedad así lo exigiese, será sancionado, pudiendo la autoridad competente ordenar la 
inmovilización del équido de montura o carruaje, su expulsión del recinto, e incluso la retirada de la licencia del  
carruaje.

Artículo 12º.- La inscripción deberá realizarse en el Registro Municipal, en cualquiera de las formas legalmente  
establecidas, preferentemente a través de la sede electrónica, hasta las 23:59 horas del 22 de mayo de 2026.
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Teléfono: 956 47 00 00 
Fax: 956 47 00 14

PROGRAMA ECUESTRE
FERIA 2026

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN
PARA ENGANCHES

PROPIETARIO DEL ENGANCHE: ___________________________________________________________________

DOMICILIO: ______________________________________________________________________________________

LOCALIDAD: ______________________________________________________________________________________

TELÉFONOS: ___________________ / ______________________   CIF : _____________________________________

CORREO ELECTRÓNICO:__________________________________________________________________________

COCHERO:  ___________________________________________________  CIF: _______________________________

DÍAS PARA LOS QUE SOLICITA LA AUTORIZACIÓN

Sábado 6 de junio   

Domingo 7 de junio    

En Puerto Real, a _______ de mayo de 2026

Fdo.: ___________________

SRA. ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO DE PUERTO REAL

(No rellenar esta casilla)
AUTORIZACIÓN Nº
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DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR Aportada En expediente
Fotocopia del DNI o CIF
Fotografía a color del carruaje o enganche
Fotocopia de la póliza de seguro obligatorio de responsabilidad civil, que 
deberá  tener  una  cobertura  mínima  de  60.101,21  €,  y  que 
obligatoriamente  deberá  cubrir  los  días  en  los  que  se  solicita  la 
autorización.
Fotocopia de la Guía de Transporte, en caso de no estar censado en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

(No rellenar esta casilla)
AUTORIZACIÓN Nº
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PROGRAMA ECUESTRE
FERIA 2026

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN
PARA MONTURAS

PROPIETARIO DEL ÉQUIDO: _______________________________________________________________________

DOMICILIO: _______________________________________________________________________________________

LOCALIDAD:_______________________________________________________________________________________

TELÉFONOS: _________________ / ____________________   CIF :__________________________________________

CORREO ELECTRÓNICO:___________________________________________________________________________

JINETE/AMAZONA:  _______________________________________________  CIF: ___________________________

DÍAS PARA LOS QUE SOLICITA LA AUTORIZACIÓN

Sábado 6 de junio   

Domingo 7 de junio    

Puerto Real, a _______ de mayo de 2026

Fdo.: ___________________
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SRA. ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO DE PUERTO REAL

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR Aportada En expediente
Fotocopia del DNI o CIF
Fotocopia de la póliza de seguro obligatorio de responsabilidad civil, que 
deberá  tener  una  cobertura  mínima  de  60.101,21  €,  y  que 
obligatoriamente  deberá  cubrir  los  días  en  los  que  se  solicita  la 
autorización.
Fotocopia de la Guía de Transporte, en caso de no estar censado en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.
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